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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que el demandante desistió de la prueba. Bucaramanga, 29 de 

noviembre del 2023 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
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Bucaramanga, primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 
El apoderado actor allegó memorial con el cual manifiesta que desiste de la 
práctica de la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte a DOITER DE JESÚS 
GIRALDO SERNA (PDF12). 
 
Ahora bien, encontrando que el apoderado del actor ostenta la facultad de desistir 
(pág. 8, PDF01) y por ser procedente de conformidad con el artículo 175 del C.G.P. 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 316 ibidem, se ACEPTA el desistimiento 

de la práctica de la prueba extraprocesal y, en consecuencia, se da por 

TERMINADO el presente asunto. 

 
Sin condena en costas, por no haberse causado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 
Para notificación por estado 127 del 04 de diciembre de 2023 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79d19079d2e06159972f4aa8427000c839649334ad6b79ec2ee1fab1228e8c09

Documento generado en 01/12/2023 04:02:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


